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 CONSTANCIA SECRETARIAL: Rad. 2023-00054 Santiago de Cali, julio 

04 de 2023. A despacho del señor Juez los anteriores escritos, junto con el 

expediente para el cual vienen dirigidos. Sírvase proveer. 

 
Jayber Montero Gómez. 

Secretario. 

 
 

Auto. 

Santiago de Cali, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  JORGE LUIS SARRIA VICTORIA Y OTROS. 

DEMANDADO:  DAVID SADOVNIK ROJAS, COMPAÑÍA DE  

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A. Y OTRO.  

RADICADO:   760013103015-2023-00054-00. 

 

Revisado el plenario, la parte demandante allega constancias de notificación 

de las entidades aquí demandadas, sin embargo, una vez revisado el contenido de 

las mismas, , se advierte que no se cumplen los criterios establecidos en el artículo 

8 de la Ley 2213; toda vez que adelanta la notificación vía mensaje de datos sin 

utilizar ningún sistema de confirmación de entrega de mensajes, de manera que el 

Juzgado no tiene como verificar que los correos electrónicos han sido entregados 

al destinatario tal y como lo señalan los incisos tercero y cuarto la precitada 

norma. 

 

Por otra parte, la compañía SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. como demandada 

en este trámite, mediante escrito allegado el pasado ocho (08) de mayo de los 

corrientes, designó apoderado judicial para que le represente en el asunto de la 

referencia y contestó la demanda, dentro de la cual promueve excepciones de 

mérito y solicita pruebas, además de presentar oposición a la totalidad de las 

pretensiones incoadas, ahí que, se agregará tal contestación al expediente para 

que obre y conste. 

 

Igualmente, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA 

ROBLES S.A, también demandada en este trámite, arrima escrito de contestación a 

la demanda el pasado ocho (08) de mayo de los corrientes, dentro de la cual 

promueve excepciones de mérito y solicita pruebas, además de presentar 

oposición a la totalidad de las pretensiones incoadas. No obstante, revisado el 

poder que adjunta, se evidencia que este no cumple los presupuestos estipulados 

en el inciso segundo del artículo quinto de la Ley 2213 del 2022; esto es, la 

dirección electrónica del apoderado no aparece inscrito en el registro nacional de 
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Abogados, de manera que se requerirá al profesional en derecho para que dentro 

de un término perentorio subsane las falencias del poder aportado, so pena de no 

tener en cuenta la contestación allegada.  

 

Adicionalmente, en escrito separado, el apoderado del COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES S.A, llama en garantía a la 

aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. con ocasión a la Póliza N° 1000314 de 

seguros de responsabilidad civil extracontractual para vehículos, que se encontraba 

vigente al momento de los hechos, por tanto, se ordenará tramitar el llamamiento 

en cuaderno separado, una vez allegado poder en debida forma.  

 

Ahora bien, con relación a las contestaciones allegadas, si bien se remitieron 

copias del mensaje de datos; no se advierte que estos correspondan a la 

contraparte, a lo que se suma que tampoco aportan mensajes de confirmación de 

entrega de dichos correos electrónicos, en donde se pueda evidenciar acuse de 

recibo o constatar el acceso de los destinarios al mensaje, según lo dispone la 

norma. Por lo anterior y sumado a que aún no concurren al proceso la totalidad de 

las partes convocadas al mismo, este Despacho se abstendrá de correr traslado de 

las anteriores contestaciones, hasta tanto no esté conformada la totalidad de la 

Litis. 

 

Finalmente, es allegado memorial por la parte demandante, descorriendo 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la demandada SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A., no obstante, como quiera que no se ha corrido traslado de las 

contestaciones allegadas, se agregara tal escrito sin consideración.  

 

En consecuencia, el despacho  

RESUELVE: 

 

Primero: Agregar sin consideración las constancias de notificación a las 

demandadas, para que obren y consten, acorde lo expuesto en líneas anteriores. 

 

Segundo: Agregar sin consideración, el memorial que descorre traslado de 

las excepciones de mérito que fue arrimado por la parte demandante, según lo 

señalado con anterioridad.  

 

Tercero: Tener notificadas por conducta concluyente a las demandadas SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A y COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA 

ROSA ROBLES S.A; desde el ocho (08) de mayo de 2023, conforme a lo señalado 

en el artículo 301 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Cuarto: Reconocer personería al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, 

para actuar dentro del presente proceso, conforme que le fue otorgado por la 

aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., y agregar a los autos la contestación 

a la demanda que oportunamente presentó. 

 

Quinto: Abstenerse de reconocer personería al abogado Diego Córdoba 

Bonilla y requerirle para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 

partir de la notificación de esta providencia, allegue poder debidamente otorgado 

conforme lo disponen los artículos 74 y ss. del C.G.P. y/o en su defecto la Ley 

2213 de 2022, en su artículo 5°. 
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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes el 

anterior auto, a las 8:00 a.m. del día: 
06/07/2023 

 

 
 

JAYBER MONTERO GÓMEZ. 
SECRETARIO. 

Sexto: Tramitar en cuaderno separado el llamamiento en garantía que 

efectuó la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES 

S.A;, a la aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, una vez el apoderado de 

Transur subsane el poder que allegó.  

 

Séptimo: Requerir a la parte demandante para que proceda a gestionar 

nuevamente el trámite de notificación del extremo pasivo, esto es, el demandado 

DAVID SADOVNIK ROJAS, con estricta y entera observación del estatuto adjetivo 

y/o en su defecto según el artículo 8° de la Ley 2213/2022.   

 

Octavo: Agotado lo anterior, vuelva el proceso al despacho para efectos de 

continuar con el trámite de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

(Firmado digitalmente)  

JAVIER CASTRILLÓN CASTRO. 

 

CEBT 
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